PLAN DE ACOGIDA:
ACTUACIONES CON EL PROFESORADO:

1. ASPECTOS QUE DEBE RECOGER:

1.1. ¿Quién acoge al profesorado?

1.2. ¿Cuándo se realiza la acogida?

1.3. ¿Qué objetivos perseguimos al realizar la acogida del profesorado?

1.4. ¿Qué actividades vamos a realizar con el profesorado nuevo?

1.5. ¿Qué información debemos ofrecer al profesorado que se incorpora nuevo a un centro escolar?

1.6. ¿Cómo le podemos ofrecer toda la información necesaria del centro escolar?

1.7. ¿Qué materiales les podemos ofrecer?

2. PROFESORADO QUE SE INCORPORA AL PRINCIPIO DE CURSO:

2.1. Objetivos:

Los objetivos son informarle y crear, desde el primer día, una dinámica de coordinación y de trabajo en equipo.

2.2. Actividades:

2.2.1. Reunión del profesor con algún miembro del equipo directivo cuando llega por primera vez al centro.

2.2.2. Entrega del dossier del profesor donde se concentran documentos que pueda necesitar, una copia del Reglamento de Régimen Interior               (( Normas de convivencia, organización y funcionamiento), Proyecto Educativo de Centro, Proyecto Curricular del Centro, Programación General Anual, Memoria de final de curso... Además de esta información, podemos facilitar a los/as profesores/as una descripción del entorno (con planos, mapas o guías del municipio incluidos, si existen) y circunstancias del alumnado, teléfonos y lugares relacionados con alquiler de vivienda, zonas de compras, modos de transporte, y otros usados frecuentemente.

Todo ello entregado en una bolsa o carpeta debidamente rotulada, demostrará al nuevo/a profesor/a que ha llegado a un centro organizado, previsible y donde sus miembros hacen sentirse seguros/as a los nuevos miembros.

2.2.3. Reunión conjunta de todo el profesorado destinado por primera vez al centro, con el equipo directivo para comentar expectativas y previsiones.

2.2.4. Reuniones departamentales de acogida donde se les informa de todo lo concerniente a su especialidad: material, proyecto curricular, etc.

3. PROFESORADO QUE SE INCORPORA UNA VEZ INICIADO EL CURSO:

3.1. Objetivos:

Los objetivos son informarle y crear, desde el primer día, una dinámica de coordinación y de trabajo en equipo.

3.2. Actividades:

3.2.1. Reunión del profesor con algún miembro del equipo directivo cuando llega por primera vez al centro.

3.2.2. Entrega de un dossier donde se concentran documentos que pueda necesitar, una copia del Reglamento de Régimen Interior (( Normas de convivencia, organización y funcionamiento), Proyecto Educativo de Centro, Proyecto Curricular del Centro, Programación General Anual, Memoria de final de curso... El Jefe del Departamento velará para que el profesor que se incorpora disponga de todos los materiales así como toda la información para el desempeño de su labor docente.

Además de esta información, podemos facilitar a los/as profesores/as una descripción del entorno (con planos, mapas o guías del municipio incluidos, si existen) y circunstancias del alumnado, teléfonos y lugares relacionados con alquiler de vivienda, zonas de compras, modos de transporte, y otros usados frecuentemente.

